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1. CONVENIO ESPECIAL EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.  

La Ley Orgánica 3/ 2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombre, estableció que las 
cotizaciones realizadas durante determinados períodos de reducción de la jornada laboral por cuidado de 
menores, discapacitados o familiares hasta el segundo grado de parentesco, se computarán incrementadas hasta 
el 100% de la cuantía que hubiese correspondido de haberse mantenido la jornada sin dicha reducción.   

Esta nueva regulación tiene una incidencia d irecta sobre el convenio especial regulado en el artículo 21 de la 
Orden TAS/ 2865/ 2003, de 13 de octubre, por la que se regula el convenio especial en el sistema de la Seguridad 
Social, cuyo objeto consiste en el mantenimiento de las bases de cotización en las cuantías por las que se venía 
cotizando con anterioridad a la reducción de la jornada de trabajo por el cuidado de las personas establecidas 
en el párrafo anterior.  

En consecuencia, se procede a reformar el citado artículo 21 de la Orden TAS/ 2865/ 2003, de 13 de octubre, por 
la que se regula el convenio especial en el sistema de la Seguridad Social,  a fin de declarar la improcedencia de 
la suscripción del convenio especial por él regulado durante esos períodos de reducción de la jornada laboral.  

Asimismo, se permite la suscripción del referido convenio especial en otros supuestos de reducción de la 
jornada de trabajo en que también se produce la d isminución proporcional de la retribución, tal como ocurre en 
los casos en los que se pretende de hacer efectiva la protección o el derecho a la asistencia social integral de las 
trabajadoras y funcionarias que sean víctimas de la violencia de género.   

Por otra parte, el Real Decreto 615/ 2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los 
cuidadores de las personas en situación de dependencia, establece la inclusión obligatoria de los cuidadores no 
profesionales dentro del campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social, en el que quedarán 
en situación asimilada a la de alta mediante la suscripción de un convenio especial.   

Para llevar a cabo la medida comentada en el párrafo anterior, la Orden TAS/ 2632/ 2007, de 7 de septiembre, 
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regula los siguientes aspectos del convenio especial de los cuidadores no profesionales: 

- Fecha de efectos del convenio especial y, en su caso, de la opción por el mantenimiento de la base de 
cotización previa a su suscripción. 

- Fijación de la ded icación completa a los cuidados no profesionales, dada su incidencia en la cotización 
correspondiente. 

- Precisa el alcance de la compatibilidad del subsid io de desempleo con derecho a la cotización por jubilación 
con este convenio. 

- Declara la improcedencia de su suscripción durante los períodos de reducción de la jornada laboral 
mencionados en los párrafos anteriores 

- Establece las causas específicas de extinción del convenio y de la cotización que, en su caso, corra a cargo del 
cuidador.     

 

2. PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.   

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del pasado d ía 13 de septiembre de 2007, ha aprobado, 
con el texto que se inserta a continuación, el Proyecto de Ley de medidas en materia de Seguridad Social.    

La finalidad de esta Ley viene constituida por la necesidad de dar el adecuado soporte normativo a buena parte 
de los compromisos relativos a acción protectora inclu idos en el referido Acuerdo sobre Medidas en materia de 
Seguridad Social, suscrito el 13 de ju lio de 2006 por el Gobierno, la Unión General de Trabajadores, la 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales y 
la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa y que afectan a incapacidad temporal, 
incapacidad permanente, jubilación y supervivencia.   

Incapacidad Temporal 
A efectos de coordinar las actuaciones de los Servicios de Salud y del Institu to Nacional de la Seguridad Social y 
evitar la inseguridad juríd ica que provoca la d isparidad de d iagnósticos de una y otra instancia, se establece un 
procedimiento mediante el cual el interesado pueda expresar su d isconformidad ante la inspección médica con 
respecto al alta médica formulada por la Entidad gestora, determinándose los plazos concretos en que se han de 
pronunciar las partes implicadas y los criterios a seguir en caso de d iscrepancia, garantizándose en todo caso la 
continuidad de la protección del interesado hasta la resolución administrativa final con la que se culmine el 
procedimiento.  

Por otra parte, en los casos de agotamiento del período máximo de duración de la incapacidad temporal, la 
situación de incapacidad permanente revisable en el plazo de seis meses, que en la actualidad se genera, es 
sustitu ida por una nueva situación en la que la calificación de la incapacidad permanente se retrasará por el 
período preciso, hasta un máximo de veinticuatro meses, prorrogándose hasta entonces los efectos de la 
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incapacidad temporal.   

Incapacidad Permanente 
Por una parte se flexibiliza el período mínimo de cotización exigido a los trabajadores más jóvenes quedando 
del siguiente modo: 
a) Si el causante tiene menos de 31 años de edad , la tercera parte del tiempo transcurrido entre la fecha en que 

cumplió los 16 años y la del hecho causante de la pensión. 
b) Si el causante tiene cumplidos 31 años de edad, la cuarta parte del tiempo transcurrido entre la fecha en que 

se haya cumplido los 20 años y el d ía en que se hubiese producido el hecho causante, con un mínimo, en 
todo caso, de cinco años. En este supuesto, al menos la quinta parte del período de cotización exigible 
deberá estar comprendida dentro de los diez años inmediatamente anteriores al hecho causante. 

Por otra parte, se modifica la forma de cálculo del importe de las pensiones de incapacidad permanente 
derivada de enfermedad común, para aproximarla a la establecida para la pensión de jubilación, y también la 
del complemento de gran invalidez, desvinculándolo del importe de la pensión de incapacidad permanente 
absoluta.   

Jubilación 
Con objeto de incrementar la correlación entre cotizaciones y prestaciones, se establece que, para acred itar el 
período mínimo de cotización actualmente exigido para acceder al derecho a la pensión, se computarán 
únicamente los días efectivos de cotización y no los correspondientes a las pagas extraordinarias.  

Con respecto a la edad de jubilación se prevé la posibilidad de aplicar coeficientes reductores en relación con 
nuevas categorías de trabajadores, previa realización de los correspondientes estud ios de todo orden, con 
modificación de las cotizaciones, y sin que la edad de acceso a la jubilación pueda situarse en menos de 52 años.  

En relación con quienes prolonguen voluntariamente su vida laboral más allá de la edad ordinaria de jubilación 
se establece la percepción de una cantidad a tanto alzado, cuando el pensionista tenga derecho a la pensión 
máxima, o de un porcentaje ad icional sobre la base reguladora de la pensión, cuando no se alcance d icha 
cuantía máxima. Se prevén medidas de mejora de las pensiones de quienes las causaron anticipadamente como 
consecuencia de un despido antes de 1 de enero de 2002, así como la consideración como involuntaria de la 
extinción de la relación laboral cuando ésta se produzca en el marco de expedientes de regulación de empleo.  

Con respecto a la modalidad de jubilación parcial se supedita el acceso a la misma, como regla general, al 
cumplimiento de 61 años de edad , a que el trabajador tenga una antigüedad de 6 años en la empresa y a que 
acred ite un período de cotización de 30 años, y ello con el fin de garantizar que esta clase de jubilación se 
avenga mejor a los objetivos que con ella se pretenden obtener.  

Se establecen, asimismo, ajustes en los porcentajes de reducción máxima y mínima de la jornada habitual de 
trabajo del trabajador que pasa a la jubilación parcial, así como la necesidad de que la base de cotización del 
trabajador relevista no podrá ser inferior al 65 por ciento de aquella por la que venía cotizando el trabajador que 
pasa a la jubilación parcial.   
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Superv ivencia 
En materia de supervivencia, las mayores novedades atañen a la pensión de viudedad y, dentro de ésta, a su 
otorgamiento en los supuestos de parejas de hecho que, además de los requisitos actualmente establecidos para 
las situaciones de matrimonio, acred iten una convivencia estable y notoria durante al menos cinco años, así 
como dependencia económica del conviviente sobreviviente en un porcentaje variable en función de la 
existencia o no de hijos comunes con derecho a pensión de orfandad. También se introducen modificaciones en 
las condiciones de acceso a la pensión de viudedad en caso de matrimonio.  

En los supuestos excepcionales en los que el fallecimiento del causante esté ocasionado por una enfermedad 
común y no existan hijos comunes, se exige un período reducido de convivencia matrimonial y, de no 
acreditarse el mismo, se concederá una prestación temporal de viudedad. El acceso a la pensión de viudedad de 
las personas separadas jud icialmente o d ivorciadas queda condicionado a la extinción por el fallecimiento del 
causante de la pensión compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código Civil.  

Si, mediando d ivorcio, existiera concurrencia de beneficiarios con derecho a pensión, se garantiza el 40% de la 
base reguladora a favor del cónyuge sobreviviente o de quien, sin ser cónyuge, conviviera con el causante y 
cumpliera los requisitos establecidos. Asimismo, se prevé la posibilidad de que la suma de las pensiones de 
orfandad y de viudedad pueda rebasar el importe de la base reguladora del causante cuando el porcentaje 
aplicable para el cálculo de la pensión de viudedad sea del 70%, con el fin de que la aplicación de éste último no 
vaya en detrimento de la cuantía de las pensiones de orfandad . Finalmente, la equiparación de las parejas de 
hecho a las matrimoniales lleva a extender el tratamiento seguido para la viudedad también con respecto al 
auxilio por defunción y a las indemnizaciones a tanto alzado en caso de muerte derivada de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional.  

La ausencia de una regulación juríd ica de carácter general con respecto a las parejas de hecho hace 
imprescind ible delimitar, si bien exclusivamente a efectos de la acción protectora de la Seguridad Social, los 
perfiles identificativos de dicha situación, intentando con ello una aproximación, en la medida de lo posible, a la 
institución matrimonial. No obstante, habida cuenta de la imposibilidad de conseguir la plena equiparación 
entre las parejas matrimoniales y las de hecho, se hace inviable la plena igualación en el régimen juríd ico de las 
prestaciones de viudedad.   

Concatenación de prestaciones 
Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y 
durante la misma se extinga su contrato, seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal en cuantía 
igual a la prestación por desempleo hasta que se extinga d icha situación, pasando entonces a la situación legal 
de desempleo siempre que la extinción de la relación laboral le permita acceder a esta situación.  

Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales y durante la misma se extinga su contrato de trabajo, seguirá percibiendo la prestación por 
incapacidad temporal, en cuantía igual a la que tuviera reconocida, hasta que se extinga d icha situación, 
pasando entonces, en su caso, a la situación legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisitos necesarios, la 
correspondiente prestación por desempleo sin que, en este caso, proceda descontar del período de percepción 
de la misma el tiempo que hubiera permanecido en situación de incapacidad temporal tras la extinción del 
contrato.   
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